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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA IODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PABá LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 ptas.
Seis meses.................. 9*10 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—^Kw. 1." dei Codigo ci vi l.)= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este. Boi.etin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse a! un-; ,tia

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA M LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis mises................ 10*05 »
Tres id.................... ti »

Pago adelantado,

Parie Oficial.
PlltSIDLKli Ift EI)‘¡M IMI8ISW
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 60.)

JUDIA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de abril de 1910, y 
á los efectos prevenidos en la misma, 
se publican á continuación los nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que. en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las Me
sas electorales de las secciones de 
toda la provincia, para las elecciones 
generales de Diputados Cortes que 
han de tener lugar el día 8 de marzo 
próximo.

Burgos 26 de febrero de 1914.= 
El Presidente, Mariano Luján.

nombres que se citan

Las Hormazas.
Adjuntos.—D. Guillermo Ortega 

Franco y D. Ceferino Ortega Iglesia.
Suplentes.—D. Florencio Pesque

ra Pesquera y D. Pedro Pesquera 
Pesquera.

San Pedro Samuel.
Adjuntos.—D. Laureano Miguel 

González y D. Bruno Gamero Cal
zada.

Suplentes.—D. Francisco Calzada 
Marcos y D. Baltasar Abad Abad.

Susinos.
Adjuntos.—D. Juan Tobar Calza- 

da y D. Balbino Pérez Calzada.
Suplentes.—D. Wenceslao Gonzá- 

ez Calzaday D. Francisco Gutié
rrez García.

Vill anueva de Puerta.
Adjuntos.—D. Dionisio Gutiérrez 

López y D. Rufino García Pérez.
Suplentes. — D. Emilio Pérez 

Cuesta y D. Exiquio Calvo García.
Villasur de Herreros.

Adjuntos.—D. Julián Salas Rojo 
y D. Cipriano Santa Cruz Cubillo.

Suplentes. — D. Pedro Lafuente 
Pérez y D. Benito Hernando García.

Villafranca Montes de Oca.
Adjuntos.—D. Fernando Barrio 

Barrio y D. Victor Herrero López.
Suplentes. — D. Gelasio Barrio 

Bonilla y D. Hipólito Zamora He
rrero.

Rezmondo.
Adjuntos.—D. Laureano Manza

nal Merino y D. Florentino Manza
nal Gutiérrez.

Suplentes.—D. Felipe Serna Diez 
y D. Anastasio Serna Serna.

Zalduendo.
Adjuntos.—D. Juan Barrio Lara 

y D. Guillermo Carre'ero Saiz.
Suplentes.—D. Máximo Villafran

ca Villafranca y D. Donato Saiz Ruiz
Pino de Bureba.

Adjuntos. — D. José González 
Arriaga y D. Alfredo González Ro
dríguez.

Suplentes. — D. Antonio Ruiz 
Ojeda y D. Pedro Ruiz Arnáiz.

Páramo.
Adjuntos.— D. Matias González 

Saldaña y D. Simeón Peña González
Suplentes.—D. Bernabé González 

Peña y D. José Izquierdo-Calleja.
Sotopalacios.

Adjuntos.—D. Pablo Rodríguez y 
D. Melquíades Ubierna.

Suplentes.—D. Atanasio Rodrí
guez y D. Florencio Ubierna.

Ocón de Villa franca.
Adjuntos.—D. Francisco Ruiz Or

tega y D. Marcos Barga Duque.
Suplentes.—D. Elias Saez Mel

chor y D. Eulogio Solórzano Solór- 
ewao.

Ages.
Adjuntos. — D. Segundo García 

García y D. Andrés García Sancho.
Suplentes.—D. Marcelino García 

Franco y D. Manuel Martínez Iz
quierdo.

Olmos de la Picaza.
Adjuntos. — D. Nicomedes Escu

dero Pérez y D. Gil Fernández Ro
drigo.

Suplentes.—D. Demetrio Media- 
villa Fuente y D. Andrés Olmos 
Pérez.

Sandoval de la Reina.
Adjuntos.—D. Alvaro Gutiérrez 

Salvador y D. Ramón Renedo Gon
zález.

Suplentes.—D. Juan Diez García 
y D. Apolinario de la Hera Diez.

Rubena.
Adjuntos. — D. Bonifacio Pérez 

Martin y D. Julián Palacios López.
Suplentes.—D. Juan Ruiz Rodrí

guez y D. Dionisio Ibeas Hortigüela
Villalbilla de Burgos.

Adjuntos.—D. Alejandro del Rio 
Mayoral y D. José Diez y Pérez.

Suplentes.—D. Nemesio Trascasa 
Vivar y D. Liborio Tobar Santa
maría.

Robé de las Calzadas.
Adjuntos. — D. Nicolás Ortega 

Gozalo y D. Pablo Valdivielso Gu
tiérrez.

Suplentes.—D. Valentín López y 
D. Bernardo Pampliega Lomillo.

Tsar.
Adjuntos.—D. Andrés Rodríguez 

López y D. Miguel Sedaño López.
Suplentes. — D. Román García 

Puente y D. Apolinar Rodríguez 
López.

Carcedo de Burgos.
Adjuntos.—D. Zoilo Miguel Pa

lacios y D. Pedro Bravo Saiz.
Suplentes. — D. Nicolás Santos 

Ausin y D. Ensebio Saiz y Saiz.
Garganchón.

Adjuntos. — D. Anacleto Abajo
Alarcia y D. Felipe Alaroia Alaroia,

Suplentes. — D. Saturnino Soto 
Hernando y D. Lorenzo Ortega Bar
tolomé.

Gamonal.
Adjuntos.-D. Epigmenio de Lope 

Heras y D. Nicolás Marcos Esgueva.
Suplentes. — D. Vicente Marin 

Gómez y D. Salustiano Marín Pérez.
Aguilar de Bureba.

Adjuntos.—D. Matías González y 
D. Manuel Manzanedo.

Suplentes.—D. Benito Gil y Don 
Bernabé Ortiz.

Revilla del Campo.
Adjuntos. — D. Federico de Mi

guel Pérez y D. Saturnino Cubillo 
Arribas.

Suplentes.—D. Pedro Ruiz Orte
ga y D. Alejandro Velasco García.

Los Ausines.
Adjuntos. — D. Nicolás Cantera 

Espinosa y D. Herminio González 
Ordóñez.

Suplentes.—D. Florentin Rodrigo 
Santos y D. Francisco Briongos 
Burgos.

Quintanillabón.
Adjuntos. — D. Cesáreo Martin 

Vega y D. Pablo Martínez González.
Suplentes. — D. Toribio Blanco 

Gómez y D. Juan Vesga y Vesga.
Puras de Villafranca.

Adjuntos.—D. Elias Ayala Gar
cía y D. Feliciano Brieva Uzquiza.

Suplentes.—D. Cayo Ayala Heras 
y D. Mariano de Oca Martínez.

Poza de la Sal.
Primer distrito.—Adjuntos, Don 

Julián Puente Ibáñez y D. Cesáreo 
Saiz Ruiz.

Suplentes.—D. Facundo Angulo 
Espinosa y D. Martin Espinosa 
Ibáñez.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Juan Saiz González y D. Venancio 
Ruiz Quintanilla.

Suplentes. — D. Domingo Díaz 
Padrones y D. Vicente Gómez Ocina

Vill albos.
Adjuntos.—D. Miguel Barga Con

fieras y D. Moisés Yela Saez.



Suplentes.—D. Santiago Cuende 
Aguirre y D. Domiciano Yela Saez. 

Bañuelos de Bureba.
Adjuntos. — D. Hipólito García 

Saez y D. Cosme García Barga.
Suplentes.—D. Luis Saez Escri

bano y D. Francisco Saez Viadas.
Valdélateja.

Adjuntos. — D. Pedro Campillo 
Hidalgo y D. Mateo Campillo Hi
dalgo.

Suplentes. — D. Lucas Hidalgo 
Campillo y D. Claudio Hidalgo 
Pérez.

Monasterio de Rodilla.
Adjuntos. — D. Lino Chillaron 

Porras y D. Jerónimo Fournier 
Garcia de Quevedo.

Suplentes.—D. José González Se
daño y D. Agustín Nüñez Alonso.

Castil de Peones.
Adjuntos. — D. Bernardo Castro 

de la Puente y D. Anselmo Puente 
Duque.

Suplentes. — D. Julio González 
Iñiguez y D. Gregorio López Se
rrano.

Cernégula.
Adjuntos. — D. Felipe Bugedo 

Garcia y D. Teófilo Pérez Castañeda.
Suplentes.—D. Ciríaco de la Igle

sia Gallo y D. Sergio Melgosa Gallo.
Tobes y Rahedo.

Adjuntos. — D. Lorenzo Beato 
Saez y D. Francisco Martinez Olmo.

Suplentes. —- D. Fabián Alonso 
Martinez y D. Esteban Saiz Mar
tinez.

Villanasur Rio de Oca.
Adjuntos.—D. Emilio Contreras 

Contreras y D. Eustaquio López 
Yela.

Suplentes.—D. Francisco Sagre- 
do Sanz y D. Eduardo Saiz y Saez. 

Villusto.
Adjuntos.—D. Félix Bartolomé 

de la Hera y D. Nicolás de la Hera 
Domingo.

Suplentes.—D. Clemente Pozo de 
la Hera y D. Mariano Porras Ruiz.

Guadilla de Villamar.
Adjuntos.—D. Angel Castilla To

rres y D. Dimas Andrés González.
Suplentes.—D. Santiago Varona 

Martínez y D. Eloy Varona Rodrí
guez.

Humada.
Adjuntos.—D. Indalecio Martín 

Espinoso y D. Florencio Martin Ba- 
rriuso.

Suplentes.—D. Fermín Barriuso 
Andrés y D. Florencio Barriuso 
Martin.

Los Barrios de Villadiego.
Adjuntos.—D. Fermín Mediavilla 

Bustillo y D. Serapio Ruiz Perez.
Suplentes.—D. Cándido Ortega 

Mediavilla y D. Julián Ruiz Apa
ricio.

Tapia.
Adjuntos.—D. Marcelino Fuente 

Avendaño y D. Benito Ruiz Gu
tiérrez.

Suplentes.—D. Fructuoso Fuente 
Ruiz y D. Martin Fuente Ruiz.

Ibeas de Juarros.
Adjuntos.—D. Juan Martínez To 

bes y D. José Colina Barriomirón.
Suplentes.—D. Francisco Diez 

Fernández y D. Zoilo Fuentes Her
nando.

Urrez.
Adjuntos.—D. León Puente Ve- 

lasco y D. Melchor Puente Lázaro.
Suplentes.—D. León Pineda Pi

neda y D. Nicolás Puente Velasco.
Atapuerca.

Adjuntos.—D. Hermenegildo Reo- 
yo Lázaro y D. Pablo Palacios Mena.

Suplentes.—D. Raimundo Sagre- 
do Cerda y D. Domingo Alvarez 
Ibeas.

San Adrián de Juarros.
Adjuntos.—D. José Alegre Segu

ra y D. Felipe Pineda Pérez.
Suplentes.—D. Quintín López Pé

rez y D. Domingo Garcia Pérez.
Santa Cruz de Juarros.

Adjuntos.—D. Quirico Pérez He
rrero y D. Hipólito Saiz Herrero.

Suplentes.—D. Fabián Pineda Ca
rrancho y D. Bruno García Velasco.

La Vid de Bureba.
Adjuntos.—D. Vicente Caño Vi- 

rumbrales y D. Luis del Olmo Mar
tinez.

Suplentes. — D. Juan Mallaina 
Martinez y D. Francisco Martinez 
Oña.

Galbarros.
Adjuntos.—D. Venancio Santa 

María y D. Iñigo Lucas Fuente.
Suplentes.—D. Modesto Mesa Fer

nández y D. Raimundo Cuesta Es
cudero.

Orbaneja del Castillo.
Adjuntos. — D. José Rodríguez 

y D. Valentín Rodríguez Rodríguez.
Suplentes. — D. Anselmo Santi- 

drián Pérez y D. Lino Ruiz y Ruiz.
Berzosa de Bureba.

Adjuntos.—D. Ubaldo del Olmo 
Ruiz y D. Julián del Olmo Oña.

Suplentes.—D. Carlos Quintano 
Gil y D. Anacleto Quecedo Arnaiz.

Gredilla de Sedaño.
Adjuntos.—D. Emilio Gallo San

tamaría y D. Diego Robledo Santi- 
drián.

Suplentes.—D. Timoteo Santama
ría Campillo y D. Donato Martínez 
y Martínez.

Sedaño.
Adjuntos.—D. Julián Martinez y 

Martínez y D. Manuel Martínez 
Gallo.

Suplentes.—D. Marcos Lastra Re
cio y D. Gumersindo Iglesia San 
Llórente.

Cornudilla.
Adjuntos.—D. Aquilino Martinez 

Fernández y D. Francisco Oribe 
López.

Suplentes.—D. Francisco Mendo
za Plaza y D. Angel González Bel- 
trán.

Las Quintaniilas.
Adjuntos.—D. Santiago Martinez 

Tajadura y D. Calixto Martínez Mi
guel.

Suplentes.—D. José López Gon
zález y D. Valentín Llórente Te
jedor.

Villarmentero.
Adjuntos.—D. Valentín García y 

García y D. Cipriano Garcia Mar
tínez.

Suplentes.—D. Cesaro García Ta
jadura y D. Mariano García Al
calde.

Rojas.
Adjuntos.—D. Luis Alonso Gar

cía y D. Pedro Arnaiz Arnaiz.
Suplentes.—D. Marcos Martinez 

Basurto y D. Pedro García y Garcia.
Remllarruz.

Adjuntos.—D. Tomás Alcalde Saiz 
y D. Antímo Calvo Saiz.

Suplentes.—D. Elias Saiz Saiz y 
D. Mauricio Saiz Saiz.

Vallarla de Bureba.
Adjuntos—D. José Ortiz Diez y 

D. Santiago Martínez Dabalillo.
Suplentes. — D. Senén Martínez 

Martínez y D. Demetrio Martinez 
Dabalillo.

Pineda de la Sierra.
Adjuntos. — D. Alfredo Torres 

González y D. Manuel Gil Serrano.
Suplentes—D. Teodoro Gil Pérez 

y D. Casto Alegre Martinez.
Villorobe.

Adjuntos.—D. Leandro Bartolo
mé Puras y D. Angel Diez y Diez.

Suplentes.—D. Tomás Ozarin Mar
tin y D. Juan González Pino.

La Nuez de Abajo.
Adjuntos. — D. Pablo Nebreda 

González y D. Florentino San Mar
tin Santiago.

Suplentes. — D. Cirilo Castillo 
Saez y D. Julián González Alonso.

G alar de.
Adjuntos.—D. Eusebio Juez Pa

lacios y D. Jerónimo Ahedo Vicente.
Suplentes.—D. Benito Pino ür- 

gaña y D. Marcelo Urgaña Pérez.
Santovenia.

Adjuntos. — D. Mateo Palacios 
López y D. Benito Martín Castro.

Suplentes.—D. Francisco López 
Villafranca y D. Romualdo Garrido 
Lara.

Alcocero.
Adjuntos.—D. Gregorio Yela Puer

ta y D. Ezequiel Virumbrales Con
treras.

Suplentes.—D. Vicente Barrio Es
tefanía y D. José Sagredo Barrio.

Medinilla.
Adjuntos.—D. José Rodríguez y 

D. Vidal Palacios.
Suplentes.—D. Ignacio Palacios 

y D. Braulio Mariscal.
Quintanilla Somuñó.

Adjuntos.—D. Federico Sainz Lo
zano y D. Manuel Arlanzón Valdi- 
vielso.

Suplentes.—D. Toribio Pérez Vi
var y D. Angel Caballero Diez.

Villavieja.
Adjuntos.—D. Vicente Anunci- 

bay Tobar y D. Marciano Benito 
Moral.

Suplentes.—D. Alberto de la Pe
ña González y D. Antioco González 
Mayor.

Mazuelo de Muñó.
Adjuntos.—D. José Marín Pam- 

pliega y D. Juan Diez Bueno.
Suplentes.—D. Agustín Delgado 

Temiño y D. Indalecio Gutiérrez 
González.

Vilniestre de Muñó.
Adjuntos.—D. Claudio Nebreda 

y D. Paulino Ruiz.
Suplentes.—D. Rafael Orive y 

D. Epitacio Ruiz.
Burgos.

Primer distrito. — Primera sec
ción. — Adjuntos, D. Julio Bravo 
Pérez y D. Tomás Castilla Fernán
dez.

Suplentes.—D. Jacinto Martinez 
Llórente y D. Abraham Santa María.

Id.—Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Victoriano Altemir Labad y don 
Mauro Gil Arnaiz.

Suplentes. —D. Pascual Moliner 
Vaquero y D. León Vicente Her
nández.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D. Eusebio Alva
rez Gómez y D. Juan Alzaga Ca
lleja.

Suplentes.—D. Mateo Rodríguez 
Martin y D. Juan Velasco Páramo.

Id.—Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Francisco Alonso Alonso y don 
Julián Diez Diez.

Suplentes. — D. Eugenio Vega 
Fontecha y D. Manuel Palacios Be
rrocal.

Id.—Tercera sección.—Adjuntos, 
D. Perfecto Abad González y don 
Hipólito Arribas Arribas.

Suplentes. — D. Valentín Vélez 
Escribano y D. Clemente Ventura 
Cerezo.

Tercer distrito. — Primera sec
ción.—Adjuntos, D. Francisco Ló
pez Sánchez y D. Agustín Alvarado 
Maeso.

Suplentes.—D. Mariano Velasco 
Gordón y D. Juan Vélez Fernández.

Id. —Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Mariano Andrade Blanco y don 
Esteban Alvarez Lomas.

Suplentes. — D. Agustín Vélez 
Pérez y D. Atanasio Vélez Pérez.

Id.—Tercera sección.—Adjuntos, 
D. Manuel Alvillos Gallo y D. Clau
dio Alonso Alonso.

Suplentes.—D. Aurelio Virumbra
les Rivera y D. Luis Villalaín Villa- 
lain.

Cuarto distrito. — Primera sec
ción. — Adjuntos, D. Julián Diaz- 
Güemes y D. Doroteo Corrales Ro
dríguez.

Suplentes.—D. Felipe de Simón | 
Martinez y D. Jacinto Ruiz Manza- I 
nedo.

Id.—Segunda sección.—Adjuntos, I



I). Gabriel Marcos Garrido y don 
Mariano Lostau Páramo.

Suplentes. — D. Isidoro Peralta 
Martínez y D. Manuel Sobrino 
Arrióla.

Quinto distrito. — Primera' sec
ción.—Adjuntos, D. Manuel Moraza 
López y D. Moisés Maroto Revuelta.

Suplentes. — D. Domingo Tobar 
García y D. Juan de la Torre del 
Rio.

Id.—-Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Federico Enedáguila Avila y don 
Luis Albarellos Berroeta.

Suplentes.—D. Estanislao Varea 
Zapatero y D. Juan Rodríguez Ur- 
súa.

Id.—Tercera sección.—Adjuntos, 
D. Antonio Ahedo Quintanilla y 
D. Rufino Ahedo Quintanilla.

Suplentes.—D. Guillermo Villan- 
gómez Prieto y D. Pedro Velasco 
Miguel.

Sexto distrito.—Primera sección. 
—Adjuntos, D. Feliciano García Re
bollo y D. Manuel Gabin Fernández.

Suplentes. — D. Gregorio Valla- 
dolid Saiz y D. Federico Ramos 
Gutiérrez.

Id.—Segunda sección.—Adjuntos, 
D. Ignacio Alonso Velasco y don 
Teodoro Alvarez Cañedo.

Suplentes.—D. Adrián Vallado- 
lid López y D. Francisco Vega Váz
quez.

Celadilla Sotobrín.
Adjuntos.—D. Fabián Diez Alon

so y D. Mariano Ibáñez Mata.
Suplentes. — D. Pedro Ubierna 

Alonso y D. Pablo Santamaría Mata.
Villarmero.

Adjuntos. — D. Abdón Alcalde 
Gallo y D. Alejandro Castañeda Ve- 
lasco.

Suplentes. — D. Isidoro Velasco 
González y D. Julio Sevilla Manza- 
nedo.

Hontomin.
Adjuntos. — D. Ramiro García 

González y D. Francisco Gómez 
Sainz.

Suplentes.—D. Juan Peña y don 
Juan Ortega.

Lodoso.
Adjuntos.—D. Pedro Marcos Rio 

y D. Ciríaco Martínez Rio.
Suplentes.—D. Felipe Rio Marcos 

y D. Galo Pérez Rio.
Orbaneja Riopico.

Adjuntos.—D. Marcos Ibeas Ga
llo y D. Juan Ruiz Ureta.

Suplentes.—D. Pablo Sevilla Bra- 
vo y D. Marcelino Barrio Gallo.

Villaescusa la Sombría.
Adjuntos.—D. Juan Diez Marina 

y D. Juan Izquierdo Martínez.
Suplentes.—D. Mariano Molina 
orquillas y D. Mariano Mena Gar

cía.
Villambistia.

Adjuntos.—D. Benito Hernando 
Arnaiz y D. Atanasio Contreras 
Uca.

Suplentes.—D. Luis Ortega Eguen 
y • Victor Manuel Jesús.

Solas ele Buieba.
Adjuntos. — D. Julián Rebollo 

Alonso y D. Tomás Rebollo Lucas.
Suplentes.—D. Braulio Soto Val

divieso y D. Gregorio Ruiz Maure.
Oña.

Adjuntos. — D. Benjamín Acibo 
Gómez y D. Aquilino González Mar
tínez.

Suplentes.—D. Angel Zaldívar 
Abad y D. Aurelio Quintana An
gulo.

Castil de Lences.
Adjuntos.—D. Julián Medina Ca- 

rabantes y D. Rafael Toribio Me
dina.

Suplentes.—D. Florentin Fernán
dez Ruiz y D. Pablo Fernández 
García.

San Clemente del Valle.
Adjuntos. — D. Jenaro Melchor 

Córdoba y D. Santos Jorge Pascual.
Suplentes.—D Venancio Manso 

García y D. Cirilo Córdoba Manso.
Villalómez.

Adjuntos.—D. José Ayala Solór- 
zano y D. Tiburcio Sanz Delgado.

Suplentes.—D. Carlos Román Za
mora y D. Nicanor Saiz Sagredo.

Villagalijo.
Adjuntos.—D. Baldomero Espi

nosa Zaldo y D. Vicente Iñiguez 
Manso.

Suplentes.—D. Toribio Ezquerra 
Santa Cruz y D. Rafael Espinosa 
Villar.

Sarracín.
Adjuntos. — D. Bonifacio Fernán

dez Carcedo y D. Domingo Martí
nez Carcedo.

Suplentes.—D. Bernardino Marín 
Santa Maria y D. Domingo López 
Briongos.

Ubierna.
Adjuntos. — D. Policarpo Diez 

Cerro y D. Mariano Villanueva 
Gallo.

Suplentes. — D . Pedro Benito 
León y D. Leandro Alonso Diez.

Tubilla del Agua.
Adjuntos.—D. Pedro Varona Hi

dalgo y D. Mateo Vicario Huidobro.
Suplentes. —D. Pablo Huidobro 

Rodríguez y D. Pedro Huidobro 
Rodríguez.

Tablada del Rudrón.
Adjuntos.—D. Agustín Hernando 

Huidobro y D. Manuel Huidobro 
Andrés.

Suplentes.—D. Sisebuto Campillo 
Vicario y D. Marcos Campillo Bu
ñuelos.

Solduengo.
Adjuntos. — D. Paulino Alonso 

y D. Felipe Alonso López.
Suplentes. — D. Martin Villalaín 

Ruiz y D. Evaristo Espinosa Fer
nández.

Valle de Valdelucio.
Adjuntos.—D. Hilario Amo Mi- 

llán y D. Lorenzo Ruiz Barriuso.
Suplentes.—D. Eutiquiano Tejada

Arroyo y D. Cirilo Barriuso Amo. i 

Lences.
Adjuntos.—D. Lucas Montes Za- 

maniego y D. Miguel Moral Saiz.
Suplentes. — D. Venancio López 

Arribas y D. Esteban Hojas Le
chosa.

Quintanaelez.
Adjuntos.—D. Tomás Castillo Pal

ma y D. Pió Espinosa Ojeda.
Suplentes.—D. Angel Suez Vi- 

rumbrales y D. Hilario Santa Maria.
Marmellar de Arriba.

Adjuntos.—D. Felipe Santiago y 
D. Casimiro Fuentes.

Suplentes.—D. Pedro de la Igle
sia y D. Nicolás Santiago.

Villanueva-Rio Ubierna.
Adjuntos.—D. Abelardo Sedaño 

Berna! y D. Acacio Villanueva.
Suplentes.—D. Anastasio Santa 

Maria y D. Juan Riocerezo Bernal.
Palazuelos de la Sierra.

Adjuntos. — D. Rafael Mañero 
. Cuesta y D. Segundo Iturbe Errasti. 
' Suplentes.—D. Hipólito Velasco 
. García y D. Benjamín Barbero 

Arribas.

Riocerezo.
Adjuntos.—D. Esteban González 

Rodrigo y D. Antolín González 
Martínez.

Suplentes. — D. Sixto Martínez 
Orcajo y D. Antonio González Del
gado.

Zumel.
Adjuntos.—D. Pío García Gar- 

! cia y D. Venancio Alonso Rojo.
Suplentes.—D. Ensebio Rojo An

gulo y D. Luis Nebreda García.
Los Tremellos.

Adjuntos.—D. Celestino García 
Martínez y D. Adolfo García Serna.

Suplentes.—D. Casiano Leal Gar
cía y D. Félix Martínez y Martínez.

Carcedo de Bureba.
Adjuntos.—D. Deogracias Marti 

nez Cerca y D. José Núñez Saiz.
Suplentes.—D. Lorenzo Ibáñez 

García y D. Hilario Ibáñez Ahedo.
Cueca de Juarros.

Adjuntos.—D. Celedonio Palacios 
Ortega y D. Florentin Palacios 
Heras.

Suplentes.—D. Crisanto González 
Colina y D. Matías González Pascual.

Villamiel de la Sierra.
Adjuntos.—D. Vicente Juez y don 

Enrique Echevarría.
Suplentes.—D. Felipe del Hoyo y 

D. Aquilino Ahedo.
Bordillos.

Adjuntos.—D. Trifón Albilla Gar
cía y D. Tomás Cosgaya Casas.

Suplentes. — D. Esteban Cidad 
Castillo y D. Ildefonso Cuesta Al
billa.

Villahizán de Treciño.
Adjuntos. — D. Rafael González 

López y D. Eleuterio García Gon
zález.

Suplentes. — D. Vicente Corral

Fresno y D. Vicente Barbero Bar
bero.

Royuela.
Adjuntos. — Don Santiago Diez 

Ronda y D. Felix González Sanz.
Suplentes.—D. Mauricio Santos 

Diez y D. Narciso Rodríguez Gu
tiérrez.

Presencio.
Adjuntos.—D. Lorenzo Martínez 

Cavia y D. Eladio Valdivielso Mo
reno.

Suplentes.—D. José Marín Cres
po y D. Matías Valdivielso Temiño.

Pedrosa del Principe.
Adjuntos. — D. Eusinio Alvarez 

Cavia y D. Marciano Arenas García.
Suplentes.—D. Primitivo Escri

bano Manrique y D. Aurelio Escri
bano Yagüez.

Villaverde del Monte.
Adjuntos.—D. Domingo Barrio 

Valdivielso y D. Leandro Bueno 
González.

Suplentes. — D. Cayetano Villa 
García y D. Adrián Villa Sagredo.

Ciadoncha.
Adjuntos.—D. Antonio Villanue

va Gutiérrez y D. Teodoro Velasco 
del Rio.

Suplentes.—D. Isaac Cascajares 
Hernando y D. Lucio Cobos Gon
zález.

Iglesias.
Adjuntos.—D. Evelio Isar Gon

zález y D. Basilio Isar Cascajares.
Suplentes.—D. Mauricio Muñoz 

Grijalvo y D. Matías Muñoz Sendino.
Tamarón.

Adjuntos.—D. Aniceto Gutiérrez 
Fernández y D. Máximo Rodríguez 
García.

Suplentes. — D. Pablo Sendino 
Saez y D. Valeriano Sendino Saez.

Santa María del Campo.
Adjuntos.—D. Felipe Puente Gar

cía y D Camilo Tamayo Prado.
Suplentes.—D. Rogelio Gómez 

Santos y D. Benjamín Simón Marcos.
Pampliega.

Adjuntos.—D. Florentino Irace- 
ros Perdiguero y D. Germán Mateo 
Ausín.

Suplentes.—D. Teodoro Santos 
Iraceros y D. Valeriano Albillos 
Marín.

Tórtoles de Esgueva.
Adjuntos.—D. Baltasar Asensio 

Picado y D. Juan Ballesteros Ro
mero.

Suplentes.—D. Ensebio Zumel Gil 
y D. Eugenio Zapatero Arroyo.

Torresandino.
Adjuntos. — D. Andrés Vitores 

Cascajares y D. Nicolás Vitores Cas
cajares.

Suplentes.—D. Ensebio Adeliño 
Monje y D. Juan Adeliño Cabañes.

Gabanes de Esgueva.
Adjuntos. — D. Esteban Cabañes 

Cabañes y D. Nicasio Cabañes An
tón.



Suplentes.—D. Nicolás Sierra Ca- I 
sado y D. Hilario San Martin Ca
sado.

Itero del Castillo.
Adjuntos.—D. Eulogio Martin Es- 

tébanez y D. Anselmo Meléndez 
Quijano.

Suplentes.—D. Andrés Hierro Ser
na y Francisco Hierro León.

Villalmanzo.
Adjuntos.—D. Hermilio Martínez 

Tomé y D. Aureliano García Saez.
Suplentes. — D Ignacio Merino 

Sancho y D. Juan Hernando Urien.
Villaldemiro.

Adjuntos. —D. Bonifacio Ramos 
Gutiérrez y D. Aurelio Miguel Al- 
varez.

Suplentes.—D. Calixto Sedaño Vi- 
llanueva y D. Emeterio Ortega Gon
zález.

Santa Inés.
Adjuntos.—D. Pablo Usón Tomé 

y D. Bernardino Tomé Merino.
Suplentes. — D. Fernando García 

Ortega y D. Miguel Delgado Ortega.
Sasamón.

Adjuntos.—D. Julián Cianeas y 
Sánchez y D. Miguel Gutiérrez Ruiz.

Suplentes.—D. Raimundo Rilova 
Rodríguez y D. Francisco Rilova 
García.

Arenillas de Pisuerga.
Adjuntos. — D. Toribio López y 

López y D. Baltasar Alonso Alonso.
Suplentes.—D. PróculoVillahizán 

Vega y D. Samuel González Diez.
Villaveta.

Adjuntos. — D. Antonio Alvarez 
Cidad y D. Atanasio Arenas Gon
zález.

Suplentes. —D. Niceto Varas de 
los Mozos y Francisco Urbaneja 
Ortuño.

Cimillos junto á Sasamón.
Adjuntos.—D. Emeterio Saiz y 

Sainz y D. Doroteo Velasco Pérez.
Suplentes. — D. Nemesio Pérez 

González y D. Manuel Marin Mar
tínez.

Villaquirán de los Infantes.
Adjuntos.—D. Pablo Franco Cas- 

trillo y D. Emiliano Pérez Marcos.
Suplentes. — D. Diódoro Benito 

López y D. Máximo Arroyo Palacín.
Mahamud.

Adjuntos. — D. Saturio Campo
Grigelmo y D- Adolfo Modrón 
Campo.

Suplentes.—D. Quintiliano Villa- 
fruela y Villafruela y D. Florencio 
Prieto Grigelmo.

Yudego y Villandiego.
Adjuntos. — D. Gregorio Gonzá

lez González y D. Victoriano Ga
lerón Garcia.

Suplentes.—D. Nicanor Galerón 
Garcia y D. Alejandro Fuente Gar
cia.

Pedrosa del Páramo.
Adjuntos.—D. David Calzada Pé

rez y D. Gabino Calzada Merino.

Suplentes. — D. Acacio Sadornil 
González y D. Zacarías Sadornil 
González.

Villazopeque.
Adjuntos.—D. Gabino Pérez Ló

pez y D. Gregorio Adrián Martínez.
Suplentes. — D. Constantino Ta- 

mayo Covarrubias y D. Arsenio 
Viñé Maestro.

Montanas.
Adjuntos. — D. Pedro Izquierdo 

Manrique y D. Pedro Herrera Vi- 
llaverde.

Suplentes. — D. Felipe Herrera 
Arnaiz y D. Modesto Arnaiz Alonso.

Castrillo Matajudios.
Adjuntos.—D. Felipe Hierro Ca

lleja y D. Pedro Francés González.
Suplentes.—D. Cenón Escribano 

Polo y D. Gregorio Escribano Pe
drosa.

Castellanos de Castro.
Adjuntos. — D. Fernando Peña 

Valdemoro y D. Agapito Arnaiz 
Garcia.

Suplentes. — D. Julián Garcia 
Pampliega y D. Matías López Peña.

Vallegera.
Adjuntos.—D. Evilasio Alvarez 

Carrera y D. Evencio Alvarez y Al
varez.

Suplentes.—D. Jerónimo Miguel 
y D. Patricio del Prado Martínez.

Madrigal del Monte.
Adjuntos.—D. Francisco García 

Sánchez y D. Demetrio Moral Pérez.
Suplentes.—D. Bernardo Rodrigo 

Moral y D. Felipe Santidrián Lo
zano.

Torrecilla del Monte.
Adjuntos.—D. Eustasio Lara Ra

mos y D. Felix Fernández Maté.
Suplentes.—D. Gaspar Diez Lo

zano y D. Deogracias Pérez Ibáñez.
Fontioso.

Adjuntos. — D. Braulio Alvarez 
Orcajo y D. Lorenzo López Calvo.

Suplentes. — D. Emilio Garcia 
González y D. Félix Valpuesta 
López.

Revilla Vallegera.
Adjuntos.—D. Daniel Mozos Re

bollo y D. Angel Gutiérrez Varas.
Suplentes.—D. Eliseo Plaza Pa

lacín y D. Agustín Rebollo Castrillo.
Villaverde Mogina.

Adjuntos.—D. Nemesio González 
Mazuelo y D. Zoilo Villaquirán Vi
cente.

Suplentes.—D. Maximiano Gon
zález Carrera y D. Inocencio Sarcio 
Peña.

Peral de Arlanza.
Adjuntos.—D. Agustín Gento Gar

cia y D. Pablo Molinero Cascajares.
Suplentes.—D. Martin García Mu

ñoz y D. Prudencio Macho Gutié
rrez.

Villamedianilla.
Adjuntos.—D. Elias Palacin de 

los Mozos y D. Arsenio de los Mozos 
| Iglesias.

Suplentes.—D. Gaudencio Alvá- 
rez Palacín y D. Emeterio Martín 
Antón.

Villafruela.
Adjuntos.—D. Clemente Ramos 

Contreras y D. Teodomiro Maté 
Simón.

Suplentes.—D. Emiliano Ramos 
Cristóbal y D. Jerónimo Ramos Gon
zález.

Valles.
Adjuntos.—D. Isidro Rincón Cano 

y D. Asterio Garcia Cavia.
Suplentes.—D. Bruno Miguel Ro

dríguez y D. Francisco Escudero 
Argüeso.

Castrillo de Murcia.
Adjuntos.—D. Sabas Dueñas Or

tega y D. Segundo Pérez Herrera.
Suplentes. — D. Federico de la 

Fuente Saez y D. Pablo Dueñas Vi
llaverde.

Pálazuelos de Muñó.
Adjuntos.—D. Emiliano Alvarez 

Martínez y D. Cirilo Arce Ordóñez.
Suplentes. — D. Joaquín Santos 

Cogollos y D. Tarsicio Sanmillán 
González.

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 25. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dis
poniendo que se recuerde á los Al
caldes y Autoridades sanitarias la 
necesidad de que se apliquen las dis
posiciones encaminadas á castigar 
las adulteraciones y falsificaciones 
de vinos.

Núm. 26
Núm. 27. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
clarando mal suscitadas competen
cias entre el Gobernador de Madrid 
y el Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio de aquella Corte.

Núm. 28
Núm. 29
Núm. 30
Núm. 31
Núm. 32. Presidencia del Con

sejo de Ministros Real decreto deci
diendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Goberna
dor de Lugo y la Audiencia de la 
misma provincia.

Núm. 33. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto con
cediendo indulto á prófugos y de
sertores.

—Ministerio de la Guerra. Real 
orden circular dando reglas para el 
cumplimiento y aplicación del Real 
decreto de indulto á prófugos y de
sertores.

Núm. 34
Núm. 35. Presidencia del Conse

jo de Ministros. Real decreto decla
rando que no debió suscitarse una 
competencia entre el Gobernador 
civil de Falencia y el Juez de Ins
trucción de la misma capital.

Núm. 36. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando mal suscitada una compe
tencia entre el Gobernador de Léri
da y el Juez de instrucción de la 
misma capital.

Núm. 37. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando mal suscitada una compe
tencia entre el Gobernador de Oren
se y el Tribunal municipal de 
Amoeiro.

Núm. 38. Ministerio de la Go
bernación. Real orden aplazando 
los concursos para la distribución de 
las subvenciones del Estado, regula
dos por los artículos 96 y siguientes 
del Reglamento de la ley de 12 de 
Junio de 1911 sobre casas baratas.

=Idem. Real orden circular in
vitando á los Ayuntamientos para 
que ofrezcan solar adecuado para la 
construcción de Casas-correos.

Núm. 39
Núm. 40,. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el 
Gobernador de Madrid y el Tribu
nal municipal del distrito del Hos
pital de la Corte.

Núm. 41. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que se anuncie la provisión de 100 
plazas de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Madrid.

Núm. 42. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Goberna
dor de Burgos y el Juez de Instruc
ción de Soria.

Núm. 43
Núm. 44. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Autoridad ju
dicial una competencia entre el Go
bernador de Madrid y el Juez muni
cipal del distrito de la Latina, de la 
Corte.

Núm. 45. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia entre el Go
bernador de Madrid y el Juez muni
cipal del distrito de Palacio.

Núm. 46. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor de la Autoridad ju
dicial una competencia entre el Go
bernador de Orense y el Juez de pri
mera instancia del Barco de Val- 
deorras.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden circular dictando reglas 
para cumplir el Real decreto de in
dulto á prófugos y desertores.

Núm. 47. Presidencia del Conse
jo de Ministros. Real decreto deci
diendo á favor del Delegado de Ha- 
cienca de Huesca una competencia 
suscitada entre dicha Autoridad y el 
Gobernador civil de la misma pro
vincia.

Núm. 48
—■
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